
CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO: 
ANÁLISIS SENSORIAL



a) originario de un lugar determinado, una región o, excepcionalmente, un
país

b) cuya calidad o características se deben fundamental o exclusivamente a
un medio geográfico particular, con los factores naturales y humanos
inherentes a él, y

c) cuyas fases de producción tengan lugar en su totalidad en la zona
geográfica definida.

DENOMINACIÓN DE ORIGEN

� CALIDAD DIFERENCIADA: Características de un alimento, consecuencia 

del cumplimiento de las exigencias previstas en disposiciones de 
carácter voluntario, con carácter adicional a las características 

obligatorias del alimento, y relativas a las materias primas utilizadas, 
procedimientos de elaboración y características organolépticas finales. 



- el proceso de fabricación
- los aspectos culturales
- el vínculo producto-territorio
- las características sensoriales

Para garantizar la especificidad y la autenticidad de los productos acogidos a 
una Denominación de Origen Protegida hay que tener en cuenta:

SE GARANTIZA MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES



CARACTARÍSTICAS SENSORIALES

• Las características sensoriales de los productos acogidos a una DOP 
juegan un papel fundamental en su especificidad y autenticidad.

• La evaluación sensorial mediante un panel de catadores de un 
producto amparado por DOP permite:

garantizar tanto la alta 
calidad
del producto como su
autenticidad

y por otra parte, orienta a los
consumidores en el proceso 
de
decisión de compra del 
producto.



IMPORTANCIA DE LOS PANELES DE CATA EN 
LAS DOP

En el contexto de certificación de producto (NORMA UNE-
ISO17065) el Análisis sensorial ocupa una pequeña parte, si 
bien es de vital importancia para conseguir la acreditación por 
ENAC

Los ensayos pueden ser realizados:

-por la propia entidad de certificación (C.R.):
Tiene que demostrar el cumplimiento de los requisitos

aplicables de la norma ISO 17025

-por un laboratorio externo:
Que esté acreditado y sea evaluado por parte de la

entidad de certificación para demostrar su competencia

técnica



ANÁLISIS SENSORIALES EN LA 
DOP GUIJUELO

PANEL DE CATA EN COLABORACIÓN CON EL ITACYL

PANEL MIXTO

+
ACTIVIDADES ENMARCADAS DENTRO DEL PROYECTO: “TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 
AMPARADOS POR EL CONSEJO REGULADOR DOP GUIJUELO” EN EL 
MARCO DE LA MEDIDA 16 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
CASTILLA Y LEÓN 2014-2020, DE AYUDA PARA PROYECTOS PILOTO Y 
PARA EL DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS Y PROCESOS Y 
TECNOLOGÍAS (COFINANCIADA FONDOS EUROPEOS AGRÍCOLA DE 
DESARROLLO RURAL: EUROPA INVIERTE EN LAS ZONAS RURALES)



Conjunto de catadores, previamente seleccionados y 
entrenados, con conocimiento y experiencia probada 
en la evaluación sensorial del producto objeto de la 
protección y calidad, que debe certificar que la 
muestra analizada es
merecedora o no de la etiqueta que garantiza su
origen.

DEFINICIÓN PANEL DE CATA



EL PANEL DE CATA TIENE UNA DOBLE FUNCIÓN:

 Permite la definición de la tipicidad sensorial 
mediante la descripción de aquellos atributos que 
lo diferencian de otros productos que no poseen 
ese sello de calidad

 Permite asegurar que los productos que se van a 
comercializar bajo dicho sello cumplen esas 
características previamente definidas

El objetivo siempre:



CARACTERÍSTICAS PROPIAS DEL 
PRODUCTO DE GUIJUELO ESTABLECIDAS 
EN EL PLIEGO DE CONDICIONES



DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO

TOMA DE 
MUESTRAS

PREPARACIÓN 
DE MUESTRAS

PARÁMETROS Y 
ESCALA DE 

PUNTUACIÓN

DESARROLLO 
DE LAS 

PRUEBAS

CÁLCULO Y 
EXPRESIÓN DE 

LOS 
RESULTADOS

PROCEDIMIENTOS 
NORMALIZADOS DE TRABAJO

INSTRUCCIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS



TOMA DE MUESTRAS
AUDITOR CUALIFICADO SELECCIONA AL AZAR UNA PIEZA 

CALIFICADA POR EL OPERADOR

EVALÚA ASPECTO EXTERNO

SÍ

 PESO
 FORMA

 COLORACIÓN 
EXTERNA

 CONSISTENCIA

 PESO
 FORMA

 COLORACIÓN 
EXTERNA

 CONSISTENCIA

SÍ

TOMA DE MUESTRA

DESCALIFICACIÓN PIEZA



TOMA DE MUESTRAS

1. Deshuesar la pieza entera.

2. Obtener una porción transversal al eje longitudinal

de la pieza, de 10 cm de grosor mínimo, tomándola a 2

cm por encima de la cabeza del fémur en el caso del

jamón y a 2 cm por debajo del húmero en el caso de la

paleta, y perpendicular al hueso indicado en cada caso.

3. Cortar la brida del precinto y colocar el cabezal en

la loncha de manera que se vea el número del precinto

4. Colocar una etiqueta con el código de la D.O.P.

5. Envasar al vacío.



PREPARACIÓN DE MUESTRAS

El Técnico del panel valora el aspecto de la muestra 

envasada, verificando que preserva el vacío y que las 

características generales de la muestra no están 

alteradas. 

LIMPIEZA Y 
PULIDO DE LA 

ZONA EXTERNA

LONCHEADO

Se elimina la corteza y las partes externas enranciadas.

Loncheado mecánico en frío. Lonchas de 2mm.

Valoración percepción al corte.
MUESTRA 
RESTANTE

PRESENTACIÓN 
DE LONCHAS

Espesor máximo de grasa subcutánea de 1cm. 
Doblada por su eje transversal y a continuación por su 
eje longitudinal.

GRASA 
SUBCUTÁNEA

Evaluación de la rancidez. Tocino de 1x1,5 cm.



APLICACIÓN DEL ANÁLISIS SENSORIAL

1º

2º

Simultáneamente









CÁLCULO Y EXPRESIÓN DE LOS 
RESULTADOS



CONTROL DE CALIDAD

CONTROL DE CALIDAD 
CONTINUO

CONTROLAR A DOS 
NIVELES

CATADOR PANEL



MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ BRAGADO

DIRECTORA DE CERTIFICACIÓN DOP GUIJUELO

m.rodriguez@jamondoguijuelo.com


